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Secretaria General

TRANSCRIPCIÓN, SE HA EXPEDIDO LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 1483-2025-CU-UPLA
Huancayo, 10.10.2025

VISTOS:

El Oficio Digital N° 001350-2025-DGA-UPLA de fecha 29.09,2025, Oficio Digital N° 02024-2025-R-UPLA de fecha 06.10.2025' y
acuerdo de Consejo Universitario en sesión ordinaria de fecha 10.10.2025, respectivamente; y,
CONSIDERANDO:

La Constitución Política del Estado en su articulo 18°, dispone que la Universidad es autónoma en su régimen normativo de got^erno,
académico administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución 7 de las
leyes; concordante con los artículos 6° de la Ley Universitaria N° 30220 y articulo 4° del Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes;
El artículo 9° del Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, señala que los locales universitarios son utilizados exclusivamente para
el cumplimiento de sus fines y objetivos; dependen de las autoridades respectivas. Los daños ocasionados a los locales serán
denunciados en forma documentada por las autoridades conforme a Ley y demás normas; ordenándose la reparación contra los que
resulten responsables;

El articulo 23° inc. v) y w) del Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, dispone que el Consejo Universitario tiene atribución para conocer
y resolver todos los demás asuntos que no están encomendados a las autoridades universitarias; y otras que señale el Estatuto, el Reglamento
de Organización y Funciones (ROE) y demás reglamentos de la Universidad,

El artículo 239° del Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, señala que la Dirección General de Administración es la unidad
estructural de apoyo, encargada de conducir los procesos de administración; de ios recursos humanos, rnateriales y
financieros que garanticen servicios de calidad, equidad y pertinencia; y, en su articulo 267° establece que la administración
de la Universidad Peruana Los Andes se ejerce a través de sus Órganos de Gobierno, de Línea, de Apoyo, de Asesoría y de Control,
requeridos para el cumplimiento de sus fines y objetivos;

El artículo 77° inc. e) del Reglamento de Organización y Funciones, establece que es función de ia Dirección General de Administración,
ejecutar los acuerdos de los órganos de gobierno de la Universidad relativos a la administración;
El Oficio Digital N° 001350-2025-DGA-UPLA de fecha 29.09.2025 del Director General de Administración por el cual remite al Rector
la propuesta de la Directiva para el control y regulación del alquiler de espacios deportivos y auditorios de la Universidad, para su
conocimiento y tratamiento pertinente;

El Oficio Digital N° 02024-2025-R-UPLA de fecha 06.10.2025 del Rector a Secretaria General por el cual remite el expediente antes
referido para ser puesto a consideración del Consejo Universitario;

Los miembros del Consejo Universitario en sesión ordinaria de fecha 10.10.2025, toman conocimiento del expediente y después del debate
pertinente, en atención a los fundamentos señalados y en uso a las atribuciones otorgadas por ley,
SE RESUELVE:

Art 1° APROBAR por unanimidad, la Directiva para ei control y regulación del alquiler de espacios deportivos y auditorios de la
Universidad Peruana Los Andes, en mérito y conforme a la propuesta formulada por el Director General de Adrninistracion
mediante Oficio Digital N° 001350-2025-DGA-UPLA de fecha 29.09.2025, el mismo que en anexo forma parte de la presente
resolución.

Art. 2° ENCARGAR al Director General de Administración presentar la propuesta del tarifaño por estacionamiento vehicular en los
espacios de la Universidad Peruana Los Andes, para su tratamiento en próxima sesión.

Art. 3° DISTRIBUIR la presente resolución a las unidades académicas y administrativas responsables de su cumplimienta
FIRMADO Y SELLADO POR:

DR. PREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ- Redor
DR. FIERRE CHIPANA LOAYZA - Secretarb General
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